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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LUGO 

AlIlvri=aClóll admimSlratlra de IILltala~'IJII ('/<'c'II/('(1 

l' declaración. en concreto. dI' q¡ IItllidad ¡!li"fln, 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966, y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad publica, de 
una instalación eléctrica de media tensión, cuyas 
características principales se seiialan a continuación: 

Expediente: 2.961 AT. 

A) Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Socie
dad Anónima», Saenz Diez, 95, Crense. 

B) Emplazamiento: Soán y Orxais, Ayuntamiento 
de Quiroga. 

C) Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
D) CaractelÍsticas principales: Linea de media 

tensión a 20 KV, origen en el P-20 de la linea de 
media tensión de Yilar de Lor P-31 a Parteme y final 
en los centros de Xestoso y C.T. Soán, y una longitud 
de 3.206 metros, conductos LA-56, de 54,6. Centro de 
transformación intemperie 82, en Xestoso-50án, de 
50 KVA, 20.000, 380/220 V. Redes de baja tensión de 
1.030 metros y conductores RZ-25·50. 

E) Procedencia de los materiales: Nacional. 
F) Presupuesto: 12.605.938 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial (Pascual Veiga, 12-14). y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado. que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias a 
partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dicho anuncio. 

Lugo, 7 de marzo de 1990.-EI Delegado provincial, 
Jesü.s Ben<laña Suárez.-1.059-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección Regional de Industria 

Resolución por la que se autori:a y declara la utilidad 
publica en concreto de la instalacivn eléctrica que se 

cita 

Cumplidos los trámites' reglamentarios en el expe· 
diente 69087/AT-4575, incoado en esta Consejería, a 
instanci'.! de «Ercoa, Sociedad Anónima», con domiCI
lio en Oviedo, calle General Yague. solicitando auto
rización 'i declaración de u1J:idad públh.:a en concreto 
;¡ los cfCt'tos de 13, imposic;(',' je ~er"jdumbre de P;l,>\l 

de la ;nstalación ,,:!ectnr;t, cuyas caract..:ristic;¡~ 

prinC!pak~ ~on las siguient,,:~: 

E\p.;:d'Cll,~: 119087/AT-4:57:5. 
Solicitante: ,-,En.:oa, SocH:oad Anon:m:v,. 

Instalación: 

Línea subterránea de alta tensión 24 KV, trifasica, 
de conductores EPR-15/25 KV, de 1 por 70 milíme
tros cuadrados de aluminio, longitud 180 metros, 
enlace CTC «San Antonio» con CTC «Pevidab) 

Paso a :::4 KV, reforma y ampliación, centro de 
transformación «Caseta», CTC «(San Antonio)}, para 
400 KVA, 24 KV/SI2 y CTC ~~Pevidal», para 160 
KVA, 24 KV/BIB2. 

Objeto: Mejora y ampliación de! suministro de 
energía a la zona. 

Situación: Ciaño, término muniClpaJ de Langreo. 

Esta Consejeria de Industria, Comercio y Turismo 
del Principado de Asturias, en uso de las atribuciones 
conferidas por el Real Decreto 4100/1982, de 29 de 
diciembre. de acuerdo con lo dispuesto en los Decre
tos 2617 Y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre; Orde
nes del Ministerio de Industria y Energía de 6 de julio 
de 1984 y 18 de octubre de ! 984., Y Decreto 
3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Dedamr la utilidad publica en concreto de la 

misma, a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso en ¡as condiciones, alcance v limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 15 de lebrero de 1990.-La Consejera. Paz 
Femández Fe!gueroso.-835~D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 
Consejería de Política Territorial 

y Obras Públicas 
Resolw:lún de la Dirc.cción General de Transportes de 
la Región de Afurcia por la que se hace ptihlicr.l el 
camhio de titularidad de la concesión del sen'icio de 
transporte público regular permanente y de uso gtn¡>· 
ral de viajeros. equlpajes.v encargos por carretera entre 
Galifa}' C"artagena. con prolongación de GaMa a El 

. Ponús (.WU-OI4-MU: V.0434) 

En el ejercicio de las competencias transferidas por 
Real Decreto 466/1980. de 29 de febrero. en ~u 
articulo 29. y atribuidas a la Consejería de Politica 
Tenitorial y Obras PUblicas por Decreto 2/! 982. de 
9 de agosto. de la Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, el Oiredoi 
general de Transportes. por Resolución de fecha 15 de 
enero de 1990, autorizó la transferencia de la cono:'
sión del servicio de transpone publico regular perma
nente y de uso general de viajeros. equipajes y 
encargos por carretera entre Galifa y Cartagena. c('n 
prologación de Galifa a El Portus (ML'-\l!4· 
MU: V-0(34). de la Empresa «Transportes \{(~¡ir, 

Hermanos. Sociedad Limitada», a favor de (Tr:ll1r 
portes Urbanos de Cartagena, Sociedad Anónima>. 

Lo que se hace publico. <!n cumplimiento de k, 
dispuesto en el artículo 21 de! "gente Reglamento dl
OrdenaCIón de los Transportes Mecánicos por ('arr<:· 
lera. quedandn subrogada la nueva titular de :a 
expresada <.;oncesión en los derechos,:! 0bhgac!Ones d" 
la misma 

. \1urcia, ;5 de iebrero -"k :9'lO.-EI DIrector 5cnc,a: 
de Transportes, Francr~cn .\10rales Clsas.-2.2ti3-A 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 
Delegaciones Territoriales 

LEON 

Información pública de la solicitud de alllori=ación 
administratIva de If/stalación dectrica y declaraCión, 
en concreto. de su lIlilidad pública. Expediente 16.600 

eL. R.I. 6337 

A los efectos prevenidos en los artículos 9. 0 del 
Decreto 2617/1966, y \O del Deereto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
publica la petición de instalación y declaración. en 
concreto, de su utilidad publica de una instalación 
eléctrica cuyas caracteríslicas principales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: «Iberduero. Sociedad Ano· 
nima)} Delegación León. cón domiCIlio en el número 
6 de la caJle Legión Vil de León. 

b) Lugar donde se va a est;tbkecr la inslnlnción
Villanueva de! Carnero. 

cl Finalidad de la instalación: Stllll1nistl"O de 
energía eléctrica a diversos predios, 

d) Características principales: Linea aé-ren trit"'j
slca para A.T, a 1.1.2;20 KV. que p~lrticm10 de la 
actual ETD Trabajo del Cercccdo-Villanucva dd 
Carnero.()nzonilla y en un solo vano {k 3H metros 
alimentará un centro de transformación de intempe. 
rie montado sobre pOrtlCO p::!ra SI) KV \ ~ 
20.000-13.200/398-230 V del (un! pnrtmi Un<! líncn 
aerea para S.T. a 380-220 V. de I::l cu::!l derivnrñn 
otras ha~ta los cu::!dros de cad::! fine::! 

e) Presupuesto: 2. 1] 1.085 rcsctas 

Lo que se hace publico para Que pueda ser exami
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Tenitorial. Servicio Territorial de 
Economía, sito en la calle Santa Ana. número 37, de 
León, y formularse al mismo tiempo y por duplicado. 
las reclamaciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a panir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

León, 9 de marzo de !990.-La Delegada territorial, 
Isabel Carrasco Lorenzo.-I.! 38-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

FUENLABRADA 

Edicto de 4./caldia. ordCIli.wJo el ~'fI':'¡'¡III¡(',':!U 
l' la limplc~a d,' 1m /I'('¡¡/ 

Esta Alcaldía Presidencia. el día 21 de mano 
de 1990, ha ordenado la cjccuciún ~uhsidiaria de las 
medidas adecuadas de cerr.¡miento y limpieza de! 
local número 2 de la ftlKJ ~it::¡ ,'ro JI plan de 
Santander. numero 13, orJenada\ '.'n mi Decrc:to 
de 21 de febrero de 19QO. LiI~ "\I:!(.b~ obras se 
realizarán el octavo día, a contar de~de ",1 ~iguiente 1 

su notificación. 
No teniendo conocimienw ~n .:q{' -\yuntamiento 

del paradero del actual titular don .1t1a~ ,:ose Gallardo 
Tinaco. en cumplimienlo de ~u :-~.t:;hlccido en el 
.ll1ículo 80.3 de la L.P.A se ·.xdt'r,a L\ pu>Jlic:.Ición del 
presente edicto en t~l «801(,1In O:ió:" jei :::~tado'). 

Fucllbbrada, 2: 'k :n.trZ0 le" ·.I"IJ.~t.:! \kaidc . 
.I0se QUIntana V¡ar.~:~.~ ~ .\-:~ 


